DEMOLEDOR REPORTAJE DE eldiario.es QUE DESMONTA EL MITO DE SU PRESUNTA "LABOR SOCIAL"
[bookmark: _GoBack]La Inspección de Trabajo constata que la ONCE fomenta que sus vendedores trabajen más horas de las estipuladas

-Además, PUBLICAMOS LA CARTA que demuestra el acoso de la Institución a sus vendedores por bajo rendimiento, una forma muy alejada a sus presuntos fines
sociales

AZARplus.- "Periodismo a pesar de todo"...Esta es la leyenda de 
eldiario.es
, una Web que ha demostrado no tener miedo al terrorífico poder financiero de la ONCE, con la reciente publicación de un demoledor Reportaje que derrumba
el mito de la presunta labor social de la Organización de Ciegos, tantas veces denunciada por AZARplus...La Institución a la que el General Franco otorgó
el todavía vigente Monopolio de la Lotería Social en España, no pasa por su mejor momento...Los trabajadores están hartos de una Dirección cada vez más
alejada de los fines sociales de la ONCE y la Inspección de Trabajo ya ha podido constatar que se está fomentando un trabajo "abusivo" con más horas de
las estipuladas en el Convenio, mientras los Sindicatos denuncian que la Institución asocia pocas ventas con bajo rendimiento...
30/06/2015     Miguel Carballeda un Presidente con la mano en el corazón y el bolsillo de la cartera
Todo un despropósito, al que ningún Gobierno del PP o el PSOE ha querido frenar...En fin, a la espera de la actitud de los nuevos Partidos emergentes,
recomendamos la atenta lectura del citado Reportaje que hoy publicamos íntegramente.

VV


ETIQUETAS: ONCE, CGT, CCOO, Inspección de Trabajo, Filtrala 
Manuel (nombre ficticio), vendedor de cupones de la ONCE en Madrid, recibió hace unas semanas una carta: "Hemos analizado las cifras medias de venta alcanzadas por usted en los últimos meses, y hemos constatado que se encuentran muy por debajo del mínimo obligatorio pactado en el convenio colectivo". Su empresa, la ONCE, le recuerda que su deber es "cumplir de forma ágil y diligente" sus tareas y, de paso, que la disminución "continuada y voluntaria" de su rendimiento es considerada una falta grave que conlleva medidas disciplinarias. Podía ser, incluso, el paso previo al despido.
Este trabajador no ha sido el único al que ha llegado la misiva. En los últimos meses, cientos de vendedores de la ONCE han recibido esta carta tipo, una situación de la que eldiario.es ha tenido constancia a través una denuncia en el buzón seguro  Fíltrala,que comparte con La Marea, Diagonal y Mongolia. Representantes sindicales y trabajadores han confirmado que la ONCE está sometiendo a una gran presión a sus vendedores y denuncian que sus prácticas tienen poco que ver con el fin social que la institución vende al exterior.

La carta es el primer paso del proceso, explica el secretario general de la sección sindical de CCOO en la delegación territorial de ventas de la ONCE, Miguel Ángel Lázaro: "Jurídicamente no tiene valor, es más una amenaza velada". La misiva hace referencia a un concepto incluido en el Estatuto de los Trabajadores y recogido en el convenio de la ONCE, firmado por UGT y CCOO: la bajada del rendimiento voluntario y pactado. Los sindicatos denuncian que la ONCE usa ese precepto genérico para amedrentar a los trabajadores.
"Relacionan ese concepto con la bajada de las ventas. Lo que decimos es que la ONCE no puede culpar al vendedor de que no le compren. Si vendes menos no es porque tengas bajo rendimiento. Si demuestran que se produce porque estás incumpliendo tu horario o que desatiendes tu puesto o tratas mal a tus clientes, entonces no hay nada que decir. Pero se abren expedientes solo porque bajan tus ventas", asegura Lázaro.
Tanto CCOO como CGT denuncian que la ONCE propicia que los vendedores trabajen todos los días de la semana, festivos incluidos, con tal de que sus ventas suban. La Inspección de Trabajo ha emitido varios requerimientos a la ONCE para que ponga fin a estas prácticas.
En uno de esos informes, que data de finales de 2014 y que ha podido consultar eldiario.es, la Inspección Provincial de Trabajo de Madrid constata que la dirección de la empresa "fomenta y/o tolera que vendedores y vendedoras ejerzan venta en días festivos sin que exista comunicación escrita previa, lo que altera las previsiones del artículo 31.4 del Convenio Colectivo".
La Inspección señala que esta práctica vulnera los derechos laborales de los trabajadores afectados, pero también genera competencia desleal para los vendedores que tienen esos días asignados para su actividad, "máxime cuando la pérdida de ventas en esos días los sitúa en la denominada baja rentabilidad que se combate con expedientes disciplinarios o poniendo en riesgo la renovación de su contrato". La Inspección propuso dos sanciones a la ONCE, que las recurrió. El recurso aún no se ha resuelto.
No es el único expediente de la Inspección de Trabajo. Otros dos pusieron de manifiesto que en Valencia la ONCE transgrede "las normas y límites legales o pactados en materia de jornada de trabajo", incluidos el disfrute de vacaciones.
Criterios pocos sociales
La denuncia va más allá: trabajadores y sindicatos se quejan de que la ONCE exija a sus trabajadores estos criterios mientras abre la venta de sus productos a establecimientos que nada tienen que ver con sus fines sociales ni con el empleo de personas discapacitadas, como gasolineras, estancos o bares.
El secretario general de CGT ONCE en Valencia, Jordi Carbonell, subraya que la baja rentabilidad es uno de los principales problemas de la institución en este momento. "En absoluto depende únicamente del vendedor, influyen muchos factores. El punto de venta, por ejemplo, te lo asignan ellos. Las ventas de la ONCE van a menos desde 2001, sus productos no son atractivos, la gente elige otras opciones", explica.
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Ventas mínimas
El convenio marca el mínimo mensual de ventas de los trabajadores, 210 euros, por el número de jornadas que haya hecho en un mes. Asimismo, fija como falta muy grave una disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado, así como la venta sistemática por debajo del mínimo vensual de ventas durante un periodo de dos meses seguidos, siempre que esta disminución "resulte suficientemente acreditada". Por ejemplo, para un trabajador que haya hecho veinte jornadas al mes, el mínimo de sus ventas en dos meses tiene que ser de 8.400 euros.
La ONCE se escuda en el convenio para justificar sus prácticas. Los sindicatos no comparten su interpretación: "El tope está puesto como referencia, pero no como una cifra aislada. Para hablar de disminución continuada y voluntaria hay que tener en cuenta si hay, por ejemplo, una actitud negligente. Pero si yo atiendo a mis clientes como debo y cumplo mis jornadas no se puede hablar de bajo rendimiento", subraya el representante de CCOO.
Muchos vendedores, asegura Carbonell, han pedido a la ONCE que les sitúen en puestos donde puedan cumplir con los mínimos de venta asignados. "La ONCE da la callada por respuesta", señala Carbonell. Según los cálculos de los sindicatos, el 20% de los vendedores no cumple actualmente los mínimos requeridos por la ONCE.
Un portavoz de la organización reconoce el envío de las cartas, pero rechaza que se trate de un anticipo del despido. "Hay un proceso muy largo antes de que eso pueda producirse. Los gestores comerciales de los que dependen los vendedores toman decisiones, como el cambio de destino o de los productos de venta antes de cualquier otra cosa", especifica.
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Si no desea seguir recibiendo información de PUEDO, agradecemos nos lo haga saber respontiendo a este correo.

Disculpas por las molestias.

Muchas gracias





Asociación PUEDO de la ONCE. calle San Bernardo nº 12 2º izquierda, 28015 (Madrid).

Tlf.s: 91 022 57 89.








Correo electrónico: comunicacion@puedo.org





Página web: www.puedo.org 

Facebook: juntos podemos once
https://twitter.com/puedoonce/status/601314715877437440

image1.wmf

image2.jpeg
Esta noti

a es posible gracias a @)1
[T EY TS cualquier ciudadano [N enviar documentacion
[(TElan6nima y segura

& b lal
Coueon: Oeldiarioes Lol [FL—— noneoLA





